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1. OBJETO DEL SUMINISTRO. 
 

Suministro de cascos de obra y chalecos de alta visibilidad para IFEMA, Feria de Madrid.  
 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 

A continuación se detallan las especificaciones y estimación de unidades para  un año de 
contratación.  
 
2.1 CASCOS.- 
 

Los cascos deben cumplir con la norma EN397:2012+A1:2012 Cascos para la 
industria:  
 
o Absorción de impactos: Percutor de 5 kg desde 1 m de altura. F < 5 kN. 
o Resistencia perforación: Percutor afilado de 3 kg desde 1 m de altura. No 

contacto con cabeza. 
  
Cantidad: 3.000 unidades 
 
 Mejoras: 
 

- Ajuste mediante ruleta.  
- Arnés o cinta de ajuste al cuello con o sin Barboquejo  
- Banda interna frontal en material no plástico para mayor comodidad y mejor 

ajuste.    
- Ventilación por orificios.  

    
 
2.2 CHALECOS ALTA VISIBILIDAD.- 
 

Deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos: 
 
o Equipo de protección individual clase 2 
o Conforme a norma EN20471:2013 
o Dos tipos de materiales en la prenda: el material de fondo o fluorescente en color 

amarillo y el material retrorreflectante (las bandas no pueden tener una anchura 
de menos de 5 cm). 

o Disponibilidad de tallajes desde “L” hasta “2XL”. 
 
Cantidad: 3.000 unidades, según el siguiente desglose de tallas: 
 
o L: 500 unid. 
o XL: 2.000 unid. 
o 2XL: 500 unid. 
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 Mejoras: 

 
- Cierre por cremallera 
- Bolsillos 

 
Los materiales propuestos deberán cumplir obligatoriamente las características  
mínimas indicadas.  

 
 

3. PERIODO DE SUMINISTRO Y CONDICIONES DE ENTREGA.- 
 

IFEMA requerirá los artículos anteriores mediante pedidos parciales, conforme a sus 
propias necesidades, estimándose un total de cuatro entregas.  
 
El plazo de entrega no podrá ser superior a 7 días hábiles desde la petición por parte de 
IFEMA. 
 
La entrega se realizará en el Almacén General de IFEMA en horario de 8.30 a 16.00 h. de 
lunes a jueves y de 8.30 a 13.30 los viernes. Para la ampliación del horario indicado 
anteriormente, se deberá contactar con la Dirección de Compras y Logística de IFEMA. 
 
En la entrega se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
- Empaquetado: Paquetes uniformes con indicación de cantidad y contenido. 
- Europalet 1200 x 800 cm. / Altura 1200 cm. Incluida paleta. 
- Carga máxima 400 Kg. / paleta. 
- El transporte deberá contar con una trampilla elevadora para facilitar la descarga de 

los materiales. 
 
 

4. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A APORTAR.- 
 

Las empresas ofertantes deberán facilitar a IFEMA la siguiente documentación (en el 
sobre número 2): 
 
- El ofertante deberá presentar junto con la documentación técnica muestra física de 

los materiales ofertados.   
 

Esta documentación se considerará imprescindible para poder evaluar la oferta. No 
incluyan información que no se indique anteriormente. 

 
 

5. RESPONSABLE DEL SERVICIO.- 
 

El adjudicatario designará a una persona, que actuará ante IFEMA como  responsable e 
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interlocutor válido, para  cualquier  cuestión  relacionada con los suministros 
encomendados. 

 
 
6. PERSONA DE CONTACTO.- 
 

- Para cualquier aclaración deben dirigirse a Fabián Jiménez (fjimenez@ifema.es) de 
la Dirección de Compras y Logística de IFEMA 
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